
Anuncio de adjudicación
Referencia: 2025-0001713020

Datos de publicación:

Referencia de publicación: 2025-0001713020

Objeto del contrato

Perfil de Contratante: Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.
Dirección General de Infraestructuras Viarias

NIF: S4111001F

Dirección web: https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterrito
rioyvivienda.html

	Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma
	Principal actividad ejercida: Planificación, gestión y desarrollo de las competencias en materia

de carreteras y demás
infraestructuras viarias.

	Dirección: C/ Pablo Picasso
El poder adjudicador es una central de
compras:

No

Tipo de contrato: Servicios
Denominación del contrato: ANUNCIO PRENSA CLAVE 3-AL-1959
Lugar de ejecución: Almería (ES611)
Duración del contrato: 30    días
Número de expediente: CONTR 2025 0000605959
División por lotes: No
Clasificación CPV
79341000-6 - Servicios de publicidad

Descripción: ANUNCIO PRENSA CLAVE 3-AL-1959

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Procedimiento: Menor
Tramitación: Ordinario

Presupuesto base de licitación

Importe total (con IVA): 	3.025,00 €

Importe total (sin IVA): 2.500,00 €

Valor estimado: 2.500,00 €

No sujeto a regulación armonizada
Contrato no susceptible de Recurso Especial
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Anuncio de adjudicación
Referencia: 2025-0001713020

Adjudicación

Fecha de adjudicación: 24/09/2025
Duración del contrato: 30    Días
NIF: B18580449
Adjudicatario: 	COMERCIALIZADORA DE MEDIOS DE ANDALUCIASL
¿Es PYME? 	Sí
¿Es UTE? No
Importe de adjudicación (sin
IVA):

2.500,00 €

Importe de adjudicación (con
IVA):

3.025,00 €

Nº de licitadores presentados: 1
Nº de ofertas PYME: 1
Nº de ofertas extranjeras: 0
Nº de ofertas electrónicas: 0
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